
  

CONSTRUCTORA HERSOTO S.A. 

Guayaquil, 25 de enero del 2017 

Señor 

Johnny Richard Soto Barrera 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente le comunico a usted, que la Junta General de Accionistas de la compañía 

CONSTRUCTORA HERSOTO S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de nombrarlo para el cargo 

de PRESIDENTE de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS conforme lo previsto en el estatuto social. 

Usted como PRESIDENTE tendrá las facultades de administración que señala la ley y además la representación 

legal, judicial y extrajudicial, en forma individual, de conformidad con lo dispuesto en el estatuto social, 

LONSIRUCTORA HERSOTO S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Noveno Suplente del Cantón Guayaquil Abg. Renato Fsteves Sañudo, el 22 de junio del 2011, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 08 de julio del 2011. 
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NUMERO DE REPERTORIO:33.129 
FECHA DE REPERTORIO:28/ju1/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:26 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
CONSTRUCTURA HERSOTO S.A., a favor de JOHNNY RICHARD 
SOTO BARRERA, de fojas 33.182 a 33.185, Registro de Nombramientos 

número 9.053. 
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AP. Marissa endolaBolórzano 
REGISYRO MERCANTIL 

Guayaquil, 01 de agosto de 2017 DEL CANTON GUAYAQUIL 

ELEGADA 

REVISADO 0 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



  
 


